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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idminlstradón. - Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial . -Teléfoüq 1700. 
jojp de tí» Diputación Provincial—Tel 6100 

M i é r c o l e s 2 0 d e J u n i o d e 1 9 6 2 
No se publica los dotnngos ni días festivos 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán incrementados con c / 

5 por 100 para amortización de empréstitos 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
C O N C U R S 0 

Esta Excma. Diputac ión Provincial , ce lebrará concurso para el suministro 4e los efectos que a continua' 
cióa se expresan, con destino a la Ciudad Residencial Infant i l San Cayetano, de esta ciudad, y Colegio de Sor
domudos de Astorga. 

Partida 
núm. 

9 
10 
u 
12 
13 
14 

lo 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
¿2 

A R T I C U L O S 

T e l a M a h ó n ' 

Para pan ta íones y chaquetas 

T o a l l a s . 

Toallas felpa 

C u t y 

Para colchones 
Para almohadas 

R a y ó n 

Para uniformes negros escolares 
Para babis clase 

V l c h y s • 

Para batas de Hermanas 
Parabalas dé nodrizas y empleadas 
Para delantales de í d e m ídem 
Para batas de mayores 
Para batas de escolares 
Para delantales de pá rvu los 
Para vestidos lác tantes 
Para batas, delantales chicas lavad. 

T e l a b l a n c a 

Para sábanas , 1,40 mts. ancho 
Para sabanillas cuna, 0*90 mts. ancho 
Para pañales , 0,80 mts. ancho 
^ara fundas almohadas, 0,80 mts, ancho 
l^ara s ábanas cuna. 100 ó 112 cms, ancho 
A ela para calzoncillos 
A ela panta lón , doble ancho 
ie'a para servilletas y baberos 

Cantidad 

890 mis. 

> 500 unid . 

250 mts, 
75 mts. 

250 mts, 
225 mts. 

120 mts. 
650 mts. 
350 mts. 
900 mts. 
400 mts. 
600 mts; 
500 mts, 

75 mts. 

1.000 mts. 
400 mts. 
400 mts. 
230 mts. 

1.000 mts. 
350 mts. 
50 mts. 

227 mts. 

P R E C I O 

Unidad 

33,00 

30.00 

39,00 
25,00 

35,00 
30,00 

25.00 
25,00 
22.00 
25.00 
21,00 
21,00 
21,00 
25.00 

32 00 
20,00 
20.00 
20,00 
25,00 
23,00 
35,00 
45.00 

Docena 

Importe 
total 

29.370,00 

lg.000,00 

9.750,00-
1.875,00 

8.750,00 
6.750,00 

3.000,00 
16.250.00 
7.700,00 

22.500,00 
6.400,00. 

12.600,00 
10.500,00 
1.875,00 

32.000,00 
8.000,00 
8.000.00 
4.600.00 

25.000,00 
*8.050.OO 
1.750 00 

10.215,00 



8 

Partida 
ndm. 

23 
24 
25 
26 

A R T I C U L O S 

P a ñ u e l o s 

Para señora 
Para niña 
Para caballero 
Paca n iño 

V e l o s 

27 Para mayores 
28 Para escolares y pá rvu l a s 

C a l c e t i n e s 

Para lact. color gris, talla 2 - 3 - 4 
Para n iñas mayores, blancos, talla 11 
Para id , escolares y pá rvu los , tallas 4 - 5 
Calcetines beígs, talla 8 - 9 -10 
Calcetines sport, talla 6 

Id . i d . ta l la? 
Id . i d . ta l laS 
Id . i d . talla 9 

Calcetines caballero, talla 9 y 10 
Id . i d . talla 11 

Calcetines lana blancos, talla 10 y 11 
I d . h i lo , talla 10 y 11 

C a m i s a s 

29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36. 
37 
38 
39 
40 

41 
42 
43 
44 
45 
46 

48 
49 
50 
51 
52 
53 

54 
55 

6 y 7 

Para n iño , talla 28 
Id . i d . , talla 29 
I d . id„ talla 30 
Id . id . , talla 34 
Id . id . , -talla 36 
Id . para vestir para mayores. 

\ C a m i s e t a s 

4Í Punto inglés para n i ñ o , talla 7 
dS. 1A ÍA irl i A tollo Q I d . i d . ' i d . i d . talla 9 

Punto inglés^para caballero, talla 3 
I d . i d . i d . i d . talla 9 

Camisetas sport n iño , talla 6 y 7 . ' 
Id . i d . i d . talla lO 
Id . i d , caballero 

C a m i s a s i m p e r i o 

Para señora , tallas 3 - 4 • 5 
Para escolares y, párvulas , tallas 3,5 y 9 

C u b r e s ^ 

56 Para señora , manga corta, tallas 3, 4 y 5 

57 Para escolares y párvulas , tallas 3,5, 7 y 9 

M e d i a s 

58 - Nylon para mayores 

C o m b i n a c i o n e s • 

59 Para señora, talla 3, 4 y 5 s 

B r a g a s 

60 Para señora , talla 3 - 4 5 
61 Para escolares, talla 6 - 8 - 1 0 
62 Para párvulos , talla 4 - 6 - 8 
63 Para laclantes, talla 4 - 6 

Cantidad 

30 doc. 
30 » 
16 » 
28 » 

105 un id . 
124 » 

15 doc, 
6 » 

P R E C I O 

Unidad 

34 * 
2 » 

10 » 
12 » 
12 » 
10 » 

6 1/2 
4 
2 
2 

10 » 
10 » 
12 » 
4 » 
4 » 

100 unid . 

7 doc, 
12 » 
4 

10 
10 
4 

250 unid. 

17 doc. 
25 » 

20 » 
25 » 

12 » 

10 » 

25 ;» 
24 » 
18 » 
19 » 

20.00 
12,00 

20,00 
20,00 

30,00 

60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
80,00 

100,00 

25,00 
30,00 
35.00 
35,00 
18.00 
18,00 
25.00 

31,00 

70,00 

Docena 

90.00 
^80.00 
100.00 
80,00 

140,00 
204,00 
204.00 
150,00 
240.00 
250,00 
250,00 
250.00 

200,00 

330,00 
220.00 

380.00 
245.00 

200.00 
130,00 
130,00 
120.00 

aporte 
total 

¿700.00 
2-40O.00 
1.600,00 
2.240,oo 

2.100.0„ 
1-488.00 

2,100,00 
1.224,00 
6.936,00 

300,00 
2.400.00 
3.000.00 
3.000,00 
2.500,00 
1.560.00 

960.00 
400,00 
720,00 

7.200,00 
7.200.00 
8.640,00 
2.880.00 
3.840,00 

10.000,00 

2.100,00 
4.320.00 
1.680.00 
4,200.00 
2,160,00 
* 864,00 
6.250,00 

5.610,00 
5.500,00 

7.600.00 
6.125,00 

4.464,00 

8.400,00 

5.000.00 
3.120.00 

2.280,00 



A B T I C U L O S 

Paños higiénicos 

Bresiers para lactantes, talla 3- 4 
Nikis para madores 
Panta lón deporte azul, talla mayor 

Id . i d . i d . , para escolares 
Cintos para-escolares 

M o n o s 

70 Blancos para pintores, varias tallas 

V a r i a s te las 

71 Tela para camisones mayores, 
72 Sarga azul batas mayores 
73 Felpa blanca para picos 
74 Tela blanca para batas Hermanas 
75 Telas varias estampadas 
76 Tela azul camisas herrero 
77 Tela para visillos 
78 , Idem para pescadoras, azul y verde 
79 Idem cretona 
80 Idem para pantalones escolares 
81 Idem Villanueva fina 

82 Idem d r i l a sarga do 

M a n t a s 

85 Mantas colegial -

Cantidad 

45 doc. 

12 » 
100 un id . 
50 » 

150 » 
160 » 

4 doc. 

300 mts. 
335 » 
20 » 

100 » 
280 » 
150 » 
50 » 

400 » 
70 » 

400 » 
50 » 
8 * 

15 un id . 

P R E C I O 

Unidad 

90,00 
30,00 
25.00 
15,00 

200,00 

20,00 
25,00 
35.00 
30.00 
27.00 
22.00 
20,00 
25,00 
23.00 
40,00 
20.00 
22,00 

200.00 

Docena 

65,00 

280,00 

Importe 
total 

2.925.00 

3 360,00 
9.000.00 
1.500,00 
3.750,00 
2.400,00 

9.600.00 

6.000,00 
8.375.00 

700.00 
3.000,00 
7 560.00 
3.300.00 
1.000,00 

10^00,00 
1.610,00 

16.000.00 
1.000,00 

176,00 

3.000,00 

Los l icí tadores p o d r á n optar a todas o cada una de las partidas, especificando claramente la partida o par
tidas que comprenda su proposic ión, no admi t i éndose ninguna que exceda del precio Jipo asignado a cada una 
de las partidas y siendo imprescindible la presen tac ión de muestras. 

La fianza provisional es der2 por 100 del precio tipo da cada una de las partidas, p u d í e n d o constituirse en 
la Caja de esta Excma. Dipu tac ión ó en la General de Depósitos o en sus Sucursales, rigiendo en esta materia el 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales de 9 de Enero de 1953. 

El plazo para la entrega de los efectos es el de un mes, contado a partir del día siguiente al de la firma del 
contrato. ' 

Los poderes se rán bastanteados por el Sr. Oficial Mayor Letrado de la Corporac ión . 
La documen tac ión se presen ta rá en el Negociado de Intereses Generales y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 

durante el plazo de DIEZ DIA.S HABILES, contados a partir del siguiente al en que se publique el anuncio en 
" BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de diez a trece horas, reintegrada la proposic ión con póliza de 6,00 pesetas y. 
sello provincial de una peseta. ^ 

La apertura de proposiciones t endrá lugar en el Salón de Sesiones del Palacio Provincial , a las doce^horas 
del día siguiente háb i l al de quedar cerrado el plazo.de admis ión de pliegos, en acto presidido por él de la Cor
poración o Diputado en quien delegue y Secretario de la Corporac ión , q u é d a r á fe. 

La documen tac ión se halla d é manifiesto en el Negociado de Intereses Generales yJEconómicos . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I Ó N 

- . • . , mayor de edad, vecino de . •. v • • «/[que habita en , provisto de carnet 
identidad n ú m . . . . . . . . . expedido en . . . . . . . . . . . . con fecha . . . . . . de , de obrando en 

Propio derecho (o con poder bastante de D en cuya represen tac ión comparece), teniendo capa-
^dad legal para contratar y no estando comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompat ibi l i -
ad señalados en los ar t ículos 4.° y 5.° del Reglamento de 9 de Enero de 1953, enterado del anuncio inserto en el 
0i-ETIN OFICIAL de la provincia n ú m del día . . . . . . de . . . . . . de 1962, así como del Pliego de condi-

^0nes relativo al concurso de suministro de efectos con destino a la Ciudad Residencial Infanti l San Cayetano, 
e esta capital, y Colegio de Sordomudos, de Astorga, y conforme en todo con las condiciones señaladas , se com-

Promete al suministro de , (aquí las partidas de efectos cuyo suministro se pretende rea l i -
ar). con estricta sujeción al mencionado Pliego y a la Memoria, muestras y d e m á s documentos que a c o m p a ñ o , 

l a V * ca i l t ^ad de (aquí la propos ic ión por el precio tipo por el que figura cada partida, o con 
Daja que se haga, adv i r t i éndose que será desechada la que no exprese escrita en letra la cantidad de pesetas 

y céotii •mos),—Fecha y firma del proponente. 
León, 12 de Junio de 1962.—El Presidente, Julián Rojo. 

2786 N ú m . 1059.-1.614,40 ptas. 

http://plazo.de


Eicma. DípntacUn Provincial 
de León 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 22 del corriente, alas doce de 
la mañana en primera convocáto-
riiá, g 45 Tiaras después en segunda: 

1 Acta sesión 25 de Mayo. 
2 Cuentas caudales presupuestos 

primer trimestre, 
3 Certificaciones de obra, 
4 Expedientes de subvenc ión y 

ayuda. 
5 Anteproyecto presupuesto extra

ordinario r epa rac ión caminos. 
6 Anticipos construcciones esco

lares La Robla y Santa Marina 
del Rey. 

7 Primer expediente suplemento 
crédi to Presupuesto Especia l 
Contrihuciones, 

8 Escrito Jefe Servicio sobr*e re
c a u d a c i ó n 1961. 

9 Expediente devo luc ión ' can t i dad 
Recaudador Zona León (pueblos). 

10 Propuesta a p r o b a c i ó n provisio
nal cuenta Presupuesto Especial 
Contribuciones. 

11 Actual ización fianzá Recauda
dores. 

12 Movimiento acogidos Beneficen
cia provincial mes de Mayo. 

13 Propuesta des igaac ión Portero 
Residencia In tan t i l . 

14 Bases provisión plazas diversas. 
15 Resoluciones Mutual idad éxpe-

dienles jub i l ac ión y viudedad, _ 
16 Expedientes cruce caminos va

cinales. 
17 Deslinde y amojonamiento fin 

cas L a Vecilla. 
18 Rescisión conti'jata cons t rucc ión 

, • escuela y vivienda Víl lanueva 
de la Tercia. 

19 Expediente a l teración construc
ciones escolares Ponferrada. 

20 Idem so^re ap l icac ión proyecto 
cons t rucc ión escuelas y vivien
das Villavante. 
Concurso suministro maquina
ria confección n ó m i n a s y reci
bos. 
Informaciones de la Presidencia. 
Acuerdos de protocolo. 
Decretos de la Presidencia. 
Seña lamien to sesión p róx ima . 
Ruegos y preguntas. 

León , l ^ d e Junio de 1962.—El Se 
cretariOj Florentino Diez. 2818 

Delegación fie laiMs 
de la províniia de León 

Semclo del Catastro de la RiQneza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para general conocimiento de los 

interesados se hace saber que, du-

21 

22 
23 
24 
25 
26 

rante un plazo de quince días, se 
h a l l a r á n expuestas al púb l i co en el 
Ayuntamiento de Vegas del Condado, 
las relaciones de Caracterís t icas de 
Calificación y Clasificación de las 
fincas rús t icas de dicho t é rmino mu
nicipal, pol ígonos 9 al 24 y 16 bis, 
y del 33 al 61 y 45 bis y 61 bis, final, 
correspondientes a los anejos de 
Vegas del Condado, Santa Mkría del 
Monte del Condado y Villanueva 
del Condado, a fin de que los intere
sados puedan ejercer su derecho a 
rec lamac ión sobre los datos que 
Comprenden / 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este-Servicio, y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

E l citado plazo, d a r á comienzo 
con la publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de este anun
cio. 

León, 6 de Junio de 1962.--EI In 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de ü r r i e s y Azara — V.0 B.0: 
E l Delegado de Hacienda^ Máximo 
Sanz. ' 2692 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de AdminisMín 
Local 

Mutualidad Nacipnal de Previsión 
de la Administración Local 

Con fecha i del actual, el Director 
Técn ico de la Mutualidad comunica 
a ésta Oficina Provincial , que el 
Consejo de A.dministración, en se
sión celebrada el 24 de Mayo próxi 
nao pasado, a p r o b ó la convocatoria 
de Becas de estudio para el curso 
escolar 1962-63, con arreglo a las si
guientes ' ' 

BASES 
Primera.—Se convocan Becas por 

un valor global de 6.000.000,— de pe
setas distribuidas en lós siguientes 
fondos: 

2.G00.O0O para E n s e ñ a n z a superior. 
240.000 para E n s e ñ a n z a primaria. 
1.000.000 para E n s e ñ a n z a laboral. 
2.760.000 para E n s e ñ a n z a media. . 
E l importe de las becas será«el si

guiente: y 
A) internado. 
a) Becas para E n s e ñ a n z a Prima

ria de 6.000 pesetas. 
b) Becas para E n s e ñ a n z a Media 

de 12.000 pesetas. 
c) Becas para E n s e ñ a n z a Labo

ral de 12.000 pesetas. 
B) Externado. 
a) Becas para E n s e ñ a n z a Univer

sitaria o Escuelas Especiales supe
riores en el lugar de residencia del 
becario de 6.000 pesetas. 

b) Becas para E n s e ñ a n z a Univer
sitaria o Escuelas Especiales supe 
rieres fuera del lugar de residencia 
del becario de 12.000 pesetas. 

Segunda.- Las becas de intem 
se concederán exclusivamente ^0 
huér fanos o hijos de asegurados3 
que verifiquen aquellos estudiosPara 
no le sea posible realizar en la ̂ Ue 
blación donde sus padres 6 re^0 
sentantes legales tengan su doníf-
lio por no existir en ellas centro ? 
enseñanza en que tales estudios p 
dan cursarse. 

En la 'conces ión de becaí 8 Para es 
ludios en rég imen exteino no ser-
preciso tener en cuenta las expresa3 
das circunstancias de hecho. 

se Tercera.-Para solicitar beca 
precisará: 

a) Ser asegurado a la Mutualidad 
o h u é r f a n o l d e asegurado.;fcQuedan 
excluidos por tanto los pensionistas 
anteriores a 1.° Diciembre de 1960'. 

b) Cursar estudios en "cualquiera 
de los centros para los que ha sido 
solicitada. 

c) No disfrutar de cualquier otra 
clase de Becas, ayuda por estudios 
concedida {)or cualquier Entidad 
públ ica o privada incluida la presta
ción de infortunio familiar de la 
Mutualidad del Seguro Escolar. 

Las becas deberán ser Solicitadas 
por los propios asegurados a los que 
a efectos de esta convocatoria se les' 
designa como solicitantes, con ex 
cepción de l o s / h u é r f a n o s de pensio
nistas de asegurados que la «solicita
r án bien personalmente o a través 
de su representante legal. En todo 
caso se en tenderá como beneñciario 
el propio becario. 

Cuarta.—No se t o m a r á n en consi
derac ión y, en consecuencia, no se 
en t ra rá en el estudio del expediente, 
las solicitudes de becas cuando la 
Corporac ión a la que preste servicio 
el solicitante no hubieran cumplido 
alguno de los siguientes requisitos: 

a) La presentac ión del padrón 
de afiliación, mod. '201 5, del solici
tante o del fallecido. 

b) La presentación de las reía 
ciones de comprobac ión modelo 
202 4, interesadas por la Circular 
M 15/1962 (Í9) o de los partes de-va-, 
r i ac ionés mod. 2019 en los plazos 
establecidos, - . . 

c) La presentación de los boletr 
nes de l iqu idac ión mod. 202 1 } 
pago de las cuotas que correspona*. 
en los plazos establecidos. 

d K X a presentación de^as nom • 
ñas de pensionistas y la de aseg 
dos en actjvo, estas úl t imas corr 
pondientes a períodos anteriores 
mes de Enero de 1962. 

e) Cualquier otro Pre^0erqaasoli' 
general o en particular huD1rvV. áar 
citado la Mutualidad para POde;ieBe 
cumplimiento a la misión qae 
encomendada. flctable 

Quinta.—La5 condiciones esi 



norma Guaría, deberán 
,idaseD<luinplimenladas corno con" bí'Ií,rS?ndispensable para la percep 
Jicióo | sucesivos plazos en que 
Í'00 donadas las becas. 
sfao30 Las solicitudes de becas 

Sexlí¡fl7áo al modelo oficial que 
s*8^ obtenerse en las Oficinas 
Pod- diales de ^ M u t u a l i d a d y que 
pf0Vip ser extendidas con la maxi 
tía» a ticuiosidad, preferentemente 

^nina o con letra de imprenta, 
* ue deba acompaña r se a las mis 
5Ín ningún otro documento. 
^Sotima . -Eí Plaz° l 6 . admis ión 
.instancias queda rá abierto a par-
• HPI 10 de Junio y se cer rará en 
"servicios Provinciales dé la Mu 
I falWi e U 5 de Julio del a ñ o en 
^Octava.-Las solicitudes se córsa-
in a través de la Corporac ión en 
fae preste sus servicios el solicitante 
feo el caso de huér fanos en la del 
Ljjiino municipal donde esté domi-
üiado el aspirante a becario cuyas 
Corporaciones enviarán las solicitu 
¿es a la Mutualidad por conducto 
dé la Oficina Provincial. 
Novena.—Las Oficinas Provincia

les de la Mutualidad, terminado el 
plazo de admisión, y dentro d é l a s 
cuarenta'y ocho horas siguientes al 
mismo, remit irán a la Ofieina P n n 
cipal las solicitudés presentadas. 

Décima—Por la Dirección de lá 
Mutualidad se es lud ia rán las peti
ciones y se clasificarán por riguroso 
orden de coeficiénte, de mayor a 
menor, por Aplicación de los distin
tos haremos: familiar, económico , 
académico y cualiflcativo de 'becar ío . 

Undécima. —Resuelto el Concurso 
por la Comisión Permanente, se da rá 
la oportuna publicidad del mismo, 
comtmícándose^individualmente a 
los beneficiarios la concesión provi
sional paira que en el plazo impro 
ffogable de 20 días presenten o en-
víen. en la Oficina Principal , Juan 
Bravo 10, Madrid, los documentos 
que seguidamente se indican: 

a) Certificado de defunción del 
Padre mutualista en el caso de los 
aierfanos que no fueran becarios 
leí año anterior. 

Certificáción académica en la 
¡r* conste las calificaciones obteni-

J en todas y cada una de las asig-
^ r a s ^ e l curso anterior. 
j j ) Fe de vida de cada uno de los 
t0 lll.anos del presunto becario que 
tantVlVan en el doHlici,io del solici 

le y a sus expensas. 
^ j * A c l a r a c i ó n jurada del solici 
tj e en la que se haga constar que 

Pfesunto becario no disfruta de 
'lios C'aSe ^e *)eca' ayuda por estu-

^0*sa de estudios, etc., conce-
* Por cualquier Entidad púb l i ca 

it [a y ^ue no es beneficiario 
dpreslación de infortunio fami-
Qel Seguro Escolar (mod. 301 24). 

e) Declarac ión jurada de que no 
existe centro de estudios de los que 
va a cursar en la localidad del solí 
citante (en el caso de becas de inter
nado). 

f) Declarac ión jurada del solici
tante sobre los ingresos o bienes de 
fortuna con que cuenten todos y 
cada uno de los componentes de la 
familia ctín expresión de sueldos y 
pensiones, s in ,que sea admisible 
eludir o soslayar estos extremos que 
se especifican en- la página 2 del mb< 
délo 301 23. Aquellos solicitantes que 
no cumplimenlen este extremo o lo 
h--)gan de forma dudosa q u e d a r á n 
a u t o m á t i c a m e n t e eliminados d e 1 
concurso. 

Duodéc ima.—La falta de presenta
ción de los documentos seña lados en 
la Base anterior, dentro del plazo 
seña lado , p roduc i rá la anu lac ión de 
la beca concedida. 

Decimotercera.—Recibidos los do
cumentos solicitados al comunicar 
la concesión provisional, se procede
rá a su elevación definitiva si los 
datos aportados concuerdan con lo 
especificado en la instancia de soli
ci tud, y si se comprobare la falsedad 
de ios datos declarados aun después 
d é l a definitiva concesión d é l a beca, 
el aspirante o becario perderá todos 
sus derechos, tanto respecto a la 
convocatoria de qüe se trate como 
en cualquiera de las que en lo suce 
sivo a t íunc ie la Mutualidad, aparte 
de las responsabilidades a que en 
otro orden pueda dar lugar la false
dad.. 

Decimocuarta.—La designación de 
beneficiarios será facultad discreción 
nal de la Comisión Permanente del 
Consejo de Mutualidad, ea tend ién
dose acatada por los peticionarios y 
becarios por el solo hecho de solici 
tarla, sin que contra sus decisiones o 
acuerdos quepa recurso alguno por 
niugÚQ concepto. 

Decimoquinta, —El pago del i m 
porte de las becas se h a r á en cuatro 
partes iguales, a b o n á n d o s e dos de 
ellas durante el mes de Octubre, y 
las otras dos en los meses de Enero 
y A b r i l . 

Si el becario fuere menor no eman
cipado, el pago se h a r á al padre, 
madre a representante legal, previa 
siempre, y en todo Caso, la presenta
ción de la fe de vida del. becario y la 
just i f icación documental de haberse 
realizado la ma t r í cu la en el centro 
de enseñanza correspondiente y en 
su caso la residencia en el estableci
miento de internado respectivo. 

Decimosexta. —A todos los efectos 
del concurso de becas de la Mutual i 
dad / las calificaciones escolares se 
refer i rán a los exámenes ordinarios 
quedando excluidos, taxativamente, 
los extraordinarios de Septiembre. 

Dec imosép t ima .—La concesión de 
beca no implica obligatoriedad a la 

Mutualidad para su prórroga o nue
va concesión en el curso s guíente, 
aun mediando la caus i deaprove-
chamienta académico,, pues para las 
concesiones de cada año se seguirá 
el procedimiento de nueva solicitud, 

Decimoctava.—La condic ión de 
becario impone los siguientes debe
res: Mantener una conducta correc
ta, a cadémica , social y moral en to 
dos sus actos durante el curso: se
guir sus estudios desde el principio 
del curso académico en el centro, 
para el que obtuvo la beca y colabo
rar con disciplina y cuidadosa aten
c ión en la observancia de las indica
ciones que reciba de los Profesoras, 
Jefes de Estudios y Directores de les 
centros docentes y va lo rándose estas 
circunstancias, para ulteriores con
cesiones y siendo causas de denega
ción los informes desfavorables emi
tidos por cualquiera de las autorida
des académicas ó personas antes 
mencionadas^ 

Decimonovena.— La Mutualidad 
se reserva el derecho dé comprobar 
en cualquier momento los datos re
cogidos en la documen tac ión aporta
da por el solicitante. 

Vigés ima .—Ea todo lo no previsto 
en las presentes bases, se faculta a l a 
Dirección de la Mutualidad para que 
adopte las resoluciones necesarias, 
teniendo presantes las normas conte
nidas en la Reglamentac ión aproba
da por la Comis ión Permanente y 
dando cuenta posteriormente a la 
misma y al Consejo en la primera 
sesión que celebre. 

PRORROGAS BECAS EXTINQUÍOO 

MONTEPIO 

Bases transitorias 
Primera.^—Las becas en vigor pro 

cedentes del extinguido Montepío de 
I Secretarios, Interventores y Deposi-
! tar iós , se m a n t e n d r á n en la cuan t í a 
[ y condiciones se«ataf9as en la Regla
mentac ión que sirvió de base para 
su conces ión . 

Segunda.—Si alguno de los beca
rios desease concursar a las becas 
convocadás por la Mutual idad, de
berá solicitar ésta en la instancia"so
l ic i tud (modelo 301 23), siendo con
dición indispensable adjuntar la re
nuncia explíci ta a la prórroga de la 
beca que estuviese disfrutando por 
el Montepío , bien entendido que con 
ello se pierde la cond ic ión de beca
rio de éste, quedando equiparado a 
los restantes mutuá l i s t a s . 

Esta petición deberá ser formali
zada por el ascendiente o tutor del 
becario, salvo en el caso de mayor ía 
de edad. 

La falta de petición de dicha pró
rroga dentro de los plazos que* se 
indican, supone la renuncia de sus 
derechos . 

Te rce ra . -E l plazo de presenta
ción de instancias queda abierto a 



partir del 1 ° de Junio y se cerrará 
en las Oficinas Provinciales de la 
Mutualidad el 15 de Jul io». 

L o q u e para conocimiento de los 
asegurados y pensionistas de la Mu 
tualidad Nacional de Administra 
ción Local se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL eje la provincia, significan 
doles que losbiremos a que hacen 
referencia la Base Décima obran en 
esta Oficina Provincial , pudiendo 
ser examinados durante las horas de 
oficina. * 

León, 11 de Junio dê  1962.-El 
Jefe provincial , Fernando Vida l Ga-
r r e ñ o . 2741 

Provincial de Enseñanza 
Hedía f Profesional de León 

CONCURSO 
Este Patronato anuncia concurso 

para la provis ión de las plazas de 
Profesores Auxiliares de los Ciclos 
Matemát ico, de Letras y de Ciencias 
de la Naturaleza y Especial del Cen 
tro de E n s e ñ a n z a Media y Profesio 
nal, de Modalidad Inrekistriaj y Mi 
ñera , de Vil labl ino, con arreglo a las 
Bases que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría dél mismo (Oficinas de 
la Excma. D ipu tac ión Provincial , 
calle Fajeros n ú m . 1) y del citado 
Centro, de las que se faci l i tarán co 
pias a los que las interesen por es 
crito. - ; 

Los aspirantes d e b e r á n - hallarse 
en posesión d é l o s t í tulos que se in 
dican a con t inuac ión : 

« Para la plaza del ciclo Matemát ico , 
el de Doctor ó Licenciado en Cien
cias. 

Para la de los ciclos de Letras, el 
de Doctor o Licenciado en Filosofía 
y Letras. 

Para los ciclos de Ciencias dé la 
Naturaleza y Especial, el de Doctoro 
Licenciado en, Ciencias, Ingeniero 
Industrial o de Minas o, en su defec
to, el de Perito Industrial o Ayudan
te de Minas. 

Los nombramientos se h a r á n por 
un a ñ o , siendo prór rogables por 
igual per íodo, y los designados per 
c ib i rán la r e m u n e r a c i ó n anual de 
12.000 pesetas y dos pagas extraordi 
tiarias, percibiendo a d e m á s 1.500 pe 
setas por mejora de re t r ibuc ión y 
2.000 pesetas por i ndemnizac ión por 
casa-habi tac ión , ambas anuales. 

Las instancias, dirigidas al Ex ce 
lent ís imo Sr. Presidente de este Pa
tronato, se p resen ta rán en la Sacre 
taría del mismo en el plazo de trein 
ta días na tura lés , á contar del sí 
guíente al de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Los aspirantes residentes 
en las lsla"s Baleares y Canarias o 
provincias de Africa, t end rán un 
plazo de 8 d ías naturales más , siem
pre que antes de cumplirse los 30 

comuniquen telegráficamente a. este 
Patronato su in tención de tomar 
parte en el concurso. 

A las solicitudes se a c o m p a ñ a r á n 
los documentos acreditativos de los 
méri tos aducidos y las declaraciones 
juradas siguiente : 

I . —Compromet iéndose a residir en 
Vil labl ino, a no ejercer la Enseñan
za Media en Centros oficiales o pri
vados n i a d e s e m p e ñ i r cargo alguno 
en los mismos mientras tengan fun
ción docente én el Centró de Ense 
ñ a n z a Media y Profesional. 

I I . —Co-mpromeliéh lose, en el caso 
dé ser nombrados, a renunciar a to
dos los cargos incompatibles por 
cualquier concepto. 

E n el acto de presentación de las 
instancias, sat isfarán 85 pesetas por 
derechos de concurso y formación 
de expediente . 

Los concursantes que resulten 
nombrados apo r t a r án , en el plazo 
de 30 días a partir de la fecha de su 
nombramiento, los d e m á s documen
tos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos 
en las bases del concurso aludidas 
al principio. 

León, 14 de Junio Lde 1962.- El 
Presidente de la Comisión Perma
nente, José Eguiagaráy. 
2777 N ú m . ] 060.-228,40 ptas. 

Comisaría de Aguas de la Coensa 
del Duero 

Examinado el expediente incoado 
a ' instancia de - D. Audelino Mon-
talvo López en solicitud de conces ión 
de un aprovechamiento de aguas del 
río Torio , en t é r m i n o municipal de 
León, cón destino a riegos, 

RESULTANDO: Que publicada la 
petición en el Boletín Oficial del És-
tado y en los «Boletine s Oficiales,»; de 
las provincias de L^ón, Zamora y 
Salamanca, a los efectos de concur 
sos de proyectos, solamente se pre 
Sentó el de los señores peticionarios, 
al que a c o m p a ñ a r o n instancia so 
licitando la concesión, el resguardo 
del depósito del 1 por 100 del presu 
puesto en terrenos de dominio públ i 
co y el documento qüe acredita estar 
poseyendo como d u t ñ o la finca que 
pretenden regar. 

Remitido el proyecto a la Confede 
rac ión Hidrográfica del Duero, al 
objeto de cumplimentar lo prescrito 
en el Real D . creto Lsy de 7 de Enero 
de 1927, lo devolvió informado en 
fechadO de Junio del mismo año, 
diciendo q u i la petición no üfícta a 
los planes de la Confederac ión. 

RESULTANDO: Que sometido el 
proyecto a información públ ica y 
publicado el correspondiente anun 
cío en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias antes mencionadas y 
fijado t amb ién en el lugar acostum

brado del AyuntamientoT^ 
dentro del plazo señalado a, W 

Presentado 
"" l a Sociedad 1 ^ 

solamente 
c lamac íón por 
Iberduero S. A 
mine la i n d e m n i z a c i ó n " ^ 
túa el ar t ículo 17 del Real rPrec«fi 
Ley de 23'de Agosto de fioR » 
traslado de la anterior recl« ^ 
a los señores peticioñaríos la cilin 
taron en tiempo oportuno míí11̂ -
el escrito que obra unido ^ \ ^ 
diente, solicitando desestimaGióeXpe" 

RESULTANDO: Que T e * ' 
proyecto al Sr. Ingeniero JefeT f 
Jefatura Agronómica de León 
cumplimiento dé la O. M. de A ^ 
cultura de 27 de Julio de 1943 IP?' 
volvió informado favorablemente 

RESULTANDO: Que designado .i 
Ingeniero de la 2AZona. D. S 1 
co Pérez de los Cobos, para efectuar i 
oportuno reconocimiento y confron 
tac ión del proyecto, ha emitido su 
informe proponiendo, se conceda l> 
autor izac ión solicitada con sujeción 
a las condiciones que señala y q0e 
esta Comisar ía encuentra acertadasy 
hace suyas. 

RESULTANDO: Que remitido el 
proyecto ál Instituto Nacional de Co
lonización, Delegación de Valladolid, 
a los efectos de lo dispuesto en el De
creto-de 5 de Febrero de 1954 y Or
den Ministerial de 24 de Septiembre 
siguiente, modificados en parte por 
la O. M. de 24 de Octubre de 1955, 
ha emitido su informe en el sentido 
de que no existe n ingún inconvenien
te ppr parte de dicho O ganismo en 
que se realice la concesión de aguas 
que se pretende. 

RESULTANDO: Que pasado el ex 
pediente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
én sentido favorables la concesión, 

CONSIDERANDO: Que el expe
diente está bien tramitado, de acuer
do con\as disposiciones vigentes en 
la materia, y que todos lós Organis
mos que han conocido en él no ven 
inconveniente en que se acceda a lo 
solicitado 

CONSIDERANDO: Que proeede 
desestimar la rec lamación formo1»' 
da por «Iberduero, S. A », porque eŝ  
tán aún muy lejos de alcanzarse i 
superficie de terreno y el vo ume 
de agua des t ínables al riego prev 
tos en e r p á r r a f o a) d é la Orden i»J 

cíe 

p 

u 
C 

(Oí 

de 
los 

nisterial de 25 de Marzo de 
aprobatoria' del 

193o. 
Plan General d 

aprooaioria aei f i a u Ap la 
Aprovechamientos Hidráulicos ae 
Cuenca del Duero, en relación ^ 
el primer párrafo del artículo u 
Ría l Decreto Ley de 23 de Agosfde¡ 
1926 de concesión de los Salto* 
Duero, careciendo dicha boe'eSio 
de derechos a oponerse a con 
nes de aprovechamientos ni 
demnizaciones de Q1D^aDaíie Bgú»< 
aunque produzcan consumo ae e 
hasta que se alcancen tales sup 



'P 
de todos los 

que fueron Ajados 
l lámente atendidos 

terrenos de la 
& h i d r o g r á f i c a a los que racio 
oeocañ nuedan aplicarse sus bene 
.laieote p 

S ^ T C i n F R A N D O las atribuciones 
C ^ d a s por la Lev de 20_de Mayo 

^2. Decreto 
siembre de 
ecretos de 
Octubre de 
a Comisaríi 
bien otorga 

^ ' ¡ o Decreto de 29 y Orden de 30 
i«*wí-_.Krfl del mismo ano, V por 

y 
Irvipnibre del mismo ano, y F 

Í ^ Z c t X s de 10 de Septiembre 
l o j S b r e de 1959. 

¡ L a Comisaría de Aguas ha teni-
I bien otorgar la concesión solí-
tta. corl stlÍeción a las siguienles 
andiciones-

Primera: Se concede a D. Audelino 
uíntalvo López autor izac ión para 
Trivar mediante elevación, un cau 
5!l total de 1.6 litros de agua por se 
¡ando del río Torio, en t é rmino m u 
íicipal de León, con destino a riego 
en terrenos de su propiedad, dos (2) 
Has. de superficie. 

Segunda: Las obras se_ ejecutarán 
con arreglo al Proyecto que ha ser
vido de base aJa pet ición y que se 
aprueba suscrito por el—ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Ole
gario Llamazares Gómez, en 15 de 
Mayo de 1961, ascendiendo el presu
puesto de ejecución material a la 
cantidad de 94.172,54 pesetas. 

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamien
to del Proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la 
concesión. Él concesionario deberá 
presentar en el plazo de seis meses 
un proyecto de m ó d u l o que l imi te el 
caudal al concedido,, suscrito por.un 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, que, una vez aprobado por 
esta Comisaría, si procede, íe deberá 
construir en un plazo de tres me 
ses(3) después de su ap robac ión . 
Tercera; Las obras c o m e n z a r á n en 

81 plazo de tres meses a partir de la 
'echa de publ icac ión de esta conce 
sion en el BOLETÍN OncrAL de la pro
vincia de León y deberán quedar ter-
niinadas en el plazo de un año a par-
Ur de la misma fecha. 

Cuarta: La inspección y vigilancia 
je las obras e instalaciones, tanto 
urante la cons t rucc ión como en el 

Periodo de explotación del aprove-
aamiento, q u e d a r á n a cargo de la 

jonrusaría de Aguas del Duero, sien-
r de cuenta de los concesionarios las 

touneraciones y gastos que por d i -
doH C0Dceptos se orig'nen. débien-
.o darse cuenta^ a dicho Organismo 
61 Principio de los trabajos. 

de i 3 vez tenninados y previo aviso 
^ ios concesionarios, se procederá a 
, Conocimiento por fel Comisario 

e de Aguas del Duero o Ingeniero 
e Servicio en quien delegue, levan-

"ose acta en^la que conste el cum 
diento de estas condiciones, sin 
c Pueda comenzar la explotación 

antes de aprobar este acta la Cotnisa" 
ría de Aguas del Duero, 

Quinta: Se accede la ocupac ión 
de los terrenos de dominio públ ico 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, pod rán 
ser decretadas por la Autoridad com
petente. 

Sexta: El agua que se concede qüe-
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aqué
lla. 

Séptima: La Adminis t rac ión se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los vo lúmenes "de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públ icas en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquél la . 

Octava: Esta concesión se otorga 
sin perjuicio,de terceros, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, con 
la obl igación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
les servidumbres existentes, con la 
cond ic ión de que f\ caudal que se 
concede pod rá ser l imitado por la 
Admin is t rac ión a lo estrictamente 
indispensable, con las reservas con
siguientes a su uti l ización en épocas 
dQ escasez, como consecuencia de los 
Planes del Estado o de la necesidad 
de respetar los caudales de los apro
vechamientos situados aguas abajo 
del que se pretende y otorgados con 
anterioridad, sin qUe el concesiOna 
rio tenga derecho a r ec lamac ión o 
i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

Novena: És ta concesión queda suje
ta a l pago del canon establecido o 
que pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Públ icas por las obras 
de regulación realizadas por el Esta
do, en esta o en otras corrientes que 
proporcionen o suplan él agua con
sumida en este aprovechamiento, así 
como al abono de los d e m á s cá
nones y Tasas dispuestos por los 
Decretos de 4 de Febrero de 1960, 
oublicados en e\ BoletíiTOficia,! del 
Estado de 5 de Febrero del mismo 
a ñ o , que le sean de apl icac ión . 

Cuando los terrenos que se preten
den regar queden dominados en su 
día por a lgún canal construido por 
el Estado, q u e d a r á caducada esta 
c o n c e s i ó n , pasando a integrarse 
aquél los en la. nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas ñor 
mas económico-admin is t ra t ivas que 
se dicten con carácter general. 
^-Décima: Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y d e m á s de carácter social. 

Undécima; Los concesionarios que 
dan obligados a cumplir , tanto en la 
cons t rucc ión como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservac ión de las es
pecies. 

Duodécima: El depósi to constituido 
q u e d a r á como fianza a responder del 
cumplimienlo de estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 
' Decimotercera: Caducará esta con

cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciores en 
los casos previstos en la Ley y Regla
mento de Obras Públ icas . 

Y habiendo aceptado el señor peti-
cionario las preinsertas condicionesy 
remitido pólizas por Valor de cuatro
cientas cincuenta (450) pesetas, según 
dispone la Ley del T i m b r e en vigen
cia, las cuales quedan adheridas a la 
presente Resolución, se le advierte de 
la obl igación que tiene de presentar 
este documento, dentro de los trein
ta d ías (30) háb i l e s siguientes a la 
fecha de su notif icación, en la Ofici
na Liquidadora del Impuesto de De
rechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, para satis-
faeer el referido impuesto y el exceso 
de t imbre a metáí ico, en su caso, de 
conformidad con lo que dispone la 
norma 2.a de la Orden Ministerial de 
Obras Públ icas de 23 de Febrero de 
1957, debiendo publicarse esta reso
luc ión en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, conforme al De
creto de 29 de Noviembre de 1932 
(Gaceta del 1.° de Diciembre) para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, entre las 
Entidades o particulares que se con
sideren peí judicados, advi r t iéndoles 
que contra la presente Resolución 
cabe recurso de alzada ante la Direc
ción General de Obras Hidráu l icas 
durante el plazo de quince (15) días 
a partir de la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Lfón , por conduc íp de 
esta Comisar ía de Aguas del Duero 
o presentac ión en dicho Centro D i -
rectivo, de conformidad con lo pre
visto en el a r t ícu lo 122 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de Julio de 1958. 

Valladolid, 30' de Mayo de 1962.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
2599 N ú m . 1037.-787,50 ptas. 

Aiiminislración mnniciiial 
Ayuntamiento de 

León 
Efectuada la recepción definitiva 

de las obras de cons t rucc ión del cie
rre del Grupo Escolar del antiguo 
Mercado de Ganados, realizadas por 
el adjudicatario de las mismas don 
Pr imi t ivo Presa Ramos, y debiendo 
por ello cancelarse la garant ía que 
const i tuyó, se hace públ ico , en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 



s 
que durante ei plazo de quince días , 
pueden presentarse reclamaciones 
en éste Ayuntamiento por quienes 
creyeren tener a lgún derecho exigi 
ble a dicho adjudicatario por razón 
del contrato garantizado. 

León, 7 de Junio de 19(52.-El Al 
cuide, José M. L'amazares. 
2686 Núin . 10i8.—55 15 s 

Adminislracidn Je lustitia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis 

trado Juez de Primera Instancia 
n ú m . uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende carta orden de la Audiencia 
provincial de esta ciudad, dimanante 
de pieza de responsabilidad civi l 
del sumario n ú m . 40 de 1961, sobre 
hur to y receptac ión , en la cual, y a 
fin de asegurar el importe de la tasa
ción de costas practicada, que as 
ciende a la cantidad de 5 608,H pe 
setas, así coma el dé la multa que 
corresponde satisfacer a los penados 
Oti l io B a y ó n Rubio y Jaime Reyero 
Alonso, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho d í a s y por eUprecio en 
que pericialmente fueron valorados, 
los bienes siguientes: 

Bienes embargados al penado 
Otilio Bayón 

1.—Una motocicleta marca «Iso», 
en buen es tádo , ma t r í cu la Oviedo 
18037, de 125 cen t ímet ros cúbicos 
valorada en doce m i l pesetas. 

Bienes embargados al penado 
Jaime Reyero 

1.—Los derechos de arrendamien 
to y traspaso del local de negocio 
destinado a taller mecán ico , sito en 
el bajo de la casa n ú m e r o 33 de 
calle Rodr íguez del Valle, inmueble 
propiedad de don Felipe Alonso, ve 
ciño de Cofiñal, valorados en m i l 
quinientas pesetas 

Para el acto del remate, se ha se 
ña l ado las doce horas del día diecí 
siete de Julio próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ 
niendo a los licitadores: Que para to 
mar parte en la subista d e b e r á n con 
signar en la mesa del Juzgado o esta 
blecimiento destinado al efecto, 
10 por 100 de la tasac ión; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos, las dos terceras par 
tes del avalúo; que'por lo ,que res 
pecta a los derechos de traspaso 
queda rá en suspenso la ap robac ión 
del remate hasta tanto transcurra el 
t é rmino de treinta días , en que el 
arrendador p o d r á hacer uso del de 
fecho de tanteo. 

Dado en León, a doce de Junio d 
m i l novecientos sesenta y dos —El 
Secretario, Facundo Goy 
2753 N ú m . 1049.-152,25 ptas 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis 
trado Juez de 1." Instancia n ú m e r o 
uno de esta ciudad de León 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio declarativo 
e menor cuant ía , a instancia de «In-
ustrias y Almacenes Pablos, S. A », 
e León, representaba por el Procu 

rador don Eduardo Garda López, 
contra don José Tudela Piernas, pro 
pieterio de Granja Maribel, vecino de 
Lorca, sobre pago actualmente de 
.335,45 pesetas de principal, intere

ses y costas, en los cuales se lía acor 
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez, t é rmino de ocho días 

por el precio en que pericialilien 
te fueron valorados los bienes si
guientes: 

Un tr i turador marca Omega, nú-
tñero uno de marti l lo y motor acó 
piado marca Gear, de 7 HP , valo 
rado en siete»mil pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ña l ado las doce horas del día dieci 
nueve de Julio p róx imo , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ 
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasac ión; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
por lo menos, las dos terceras partes 
de l avalúo, y que el remate p o d r á 
lacerse a calidad de ceder a un ter 
cero. 

Dado en León, a trece de Junio de 
mi l novecientos sesenta y dos.—Ma
riano Rajoy.—El Secretario, Facundo 
Goy. 
2755 N ú m , 1051. -110.25 ptas 

cimiento al efecto el diez n 
de dicho avalúo , y no se 
posturas inferiores a las 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Garlos de la Vega Benayas, Ma 
gistrado Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o dos de L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargó se tramitan autos de 
ju ic io ejecutivo n ú m e r o 95/60 insta 
dos por D. José González-Biaoco. ve 
ciño de Palanquines, contra D. Pa 
trocinio Alvarez Alonso, vecino de 
Ardón, en los que se acordó sacar a 
públ ica subasta por primera vez, téc 
mino de veinte días y precio de su 
valoración, les bienes siguientes: 

1. ° Un carro de .vacas, con ruedas 
de goma, pintado de amaril lo, valo 
rado en 1.500 pesetas. 

2. ° Una casa en el pueblo de Ar 
dón, a la calle de Quintana, que l i n 
da: derecha entrando, Cir íaco Rey 
izquierda, R a m ó n López, y fondo 
Ciríaco Rey. Valorada en 15,000 pe 
setas. 

Para el acto del remate se ha seña 
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 17 de Julio p r ó x i m o 
a las once y media, previniendo 
los licitadores que no se a d m i t i r á n 
posturas inferiores a las dos tercera 
partes de la va lorac ión , debiendo 
consignar en este Juzgado o estable 

partes del mismo; en" c ^ a m o 1 ^ 
mueb'e, han sido suplidos In 1 'o 
por certificación de careas-
tante no podrá e xigir otros' l 1^-
ber créditos de orden preférL?6 
aceptará y quedará subroeaí ' lf* 
ellos, y se podrá , hacer el r ^ 0 . ei 
calidad de cede/a tercero ^ate a 

Dado en León, a once de'jnn-
m i l novecientos sesenta y dos e 
Juez, Carlos de la Vega Benaya^1 
El Secretario, Francisco Martínez 
2730 N ú m . 1047.-123.40 pia5 

Cédula dé citación' 
Por tenerlo así acordado el Ilusir( 

simo Sr. Magistrado Juez de lostrup 
ción n ú m . 1 de esta ciudad, en su 
mario que instruye con el núm 88 
de 1962 sobre hurto, por medio dé la 
presenté, se cita al perjudicado don 
Angel Cordero Rodrigues, de 33 
años, domiciliado últimamente en 
la Cerámica de Santibáñez de Ber-
nesga, donde trabajaba, para que en 
en el plázo de 5 ° día comparezca 
ante esté Juzgado, a fia de recibirle 
declaración y ofrecerle Fas acciones 
del articulo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal en dicha causa, 
bájo apercibimiento que de no veri
ficarlo, se le tendrán por ofrecidas 
dichas acciones. 

León , 15 de Junio de 1962.-E1 Se
cretario, P. Si, A . Toricés. 2793 

AIÜNCÍO PARTICÜLAK 

Sindicalo Central del Pantano 
de Barrios de luna 

Junta GeneraP ExWaordinarla 
Este Sindicato Central celebrará 

Junta general extraordinaria el día 
28 de los corrientes, a las doce horas 
en primera convocatoria y a las 
trece en segunda y úl t ima, conforme 
al siguiente 

ORDEN D E L DIA 
1. Acta de la Junta anterior. ' 
2. Propuesta sobre cese y 

n a c i ó n de Secretario de este í>inui 
cato. . 

3. Clasificación y otros V ^ m 
mas de personal. 

4. Ruegos y preguntas. 
Hospital de Orbigo. 14 de Jup 

de 1962.-El Presidente, Plpreonu 
Diez González.—E^ Secretario Haü 
litado, Justo Pérez Sánchez, 
2778 N ú m . 1061.-55,15 P"1 1 
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